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“ REPUBLICA DEL ECUADOR * , : 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ! 
alerce. 

RESOLUCION Ni 12.570 

EMILIO ROMBRO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Suporintendente de Compañías, según Resolución No. ADM- 

9 380183 de 23 de Septiembre de 1.980; 

0 CONSIDERANDO 

0 QUE el 28 de Agosto de 1.980, se ha otorgado ante el 
Notario 172 del Cantón Guaya quil Ab. Nelson Gustavo Cañar- 
te ÁA., la escritura pública. de constitución simultánea de la 
Compañía Anónima denominada "SETPA, SERVICIOS TÉCNICOS PA- 
RA BL AGROCC.A.”; 

QUE el Abogado Dario Egas Peñía, debidamente autorizado 
como aparece de dicha escritura ha presentado cuatro copias 
notariales de la misma solicitando la aprobación de tal 
acto; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cáma- 
ra de la Construcción de Guayaquil, hs concedido la afilia 
ción No. R-3-268 el 25 de Noviembre de 1.980; 

(QUE consta de la misma escritura que se ha dado cunm- 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESUBLVE 

ARTICULO PRIMEBRO.- Aprobar la constitución simultánes 
de la Compañía Anónima denominada “SETPA, SERVICIOS TECNI- 
cos PARA EL EL AGRO C.A.'", cuyo domicilio es la ciudad de Gua 
yaquil, con un capital social de UN MILLON DOSCIENTOS OCREN 
TA MIL SUCRES, representado por mil doscientas ochenta ac- 
ciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Netario 172 de es- 
te Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública de 
28 de Agosto de 1.939, tome nota de haber sido a probada 
nodiante esta Resolución y siunte razón de su cunpliniento. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil: 3) inscriba ls EFRasftózon - 
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cia de dománio del iamueble que se aporta a la Sociedad, 
ubicado en esta ciudad, descríto en la escritura de 28 
de Agosto de 1.930, y, b) Cumpla con lo dispuesto en el 
inciso 1*% del Art. 51 dela Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referidas escritura 
pública y esta Resolución en el Registro e su cargo, Libro 
de industriales, de acuerdo a los Arts. 158 y 165 de la Loy 
de Compañías y Art. 3481 D.S. No. 733, de 22 de Agosto de 
1.975, y, bd) Cumpla con las denás prescripciones contenidas 
en la Loy de Registro. 

ARTICULO QUINTO.-  — Disponer que se publique por una 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracte de la escritura pública de 23 de 
Agosto de 1.980, que será elaborado te Despacho y la 
razón de su aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y 
Compañías en Cuayaquil ya veintitres de Dicí 
veclentos ochenta. - 

      
   

   

a on la Superintendencia de 
re de nil no- 

Emilio Romero Parducci: 
INTENDENTE DE COMPAÑ] 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede ol señor 
Doctor Enilio Romero Parducci, Intendente de Compañías en 
Guayaquil, a los veántitres días del mes de Diciembre Je 
mil novecientos ocheata.- LO CERTIFICO. ---»==o=====o=..- .- 

 



Certifico ue hs Lueda inscrito el ArMiiTo ordenado en es- 

ta Resolución de fojas 26.133 a 26.182 41,222 del Registro de - 

Propiedad y anutado bajo el 42.365 del Repertorio. Guayequil, - 
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ción a foja 42,972 del Registro de 'ropiedad de nil novecientos 
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« CERTIFICO:Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 2.453 a 2.457 4 

mero 176 del Regfstro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo/s 

número 5.579 del Repertorio +.-Guayaquil, Mar 

      

  

   

     

  

A oehejita y uno.-El Registrador Mercantil. - 

ES LES nr ANDRADE IS ABOGANO MESTOR MEN ur 
ES Registrador iercantil e usyaQ 

 


